

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001777, Ent. N° 6182/12)

“VISTO: el Oficio Nº 1750/12 de fecha 02/10/12 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando que el Organismo, en aplicación del Artículo 107 del T.O.C.A.F., autorizó pagos, derivados del convenio suscrito con la Cooperativa de Ahorro y Crédito Solidaridad para gestionar los aspectos administrativos y contables de hasta 175 personas que serán destinadas a cumplir tareas en los Programas de Construcción de Viviendas a ejecutarse en todo el Departamento por el período de seis meses, prorrogable automáticamente hasta la finalización del período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01993/2009, de 27.03.09, el Intendente dispuso la realización del convenio, por el monto de $ 45.000 mensuales (más IVA), abonando por única vez, la suma de $ 60 por cada trabajador, suscribiéndose el convenio respectivo con fecha 15.04.09;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 8 de julio de 2009, acordó observar el gasto en mérito a que:  
a) atendiendo al precio ofertado y el plazo de contratación (incluida la prórroga), el monto imputado excedía el importe comprometido, 
b) por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, y 
c) por comenzar a ejecutarse las actuaciones, sin haberse recabado la intervención preventiva que le compete;

3) que por Resolución Nº 5105/10 de fecha 26/07/10, el Intendente  renovó el contrato, por un período de 6 meses, a partir del vencimiento del contrato anterior (08/07/10 – 08/01/11), pudiendo prorrogarse automáticamente siempre y cuando no existan informes en contrario; 

4)  que este Tribunal observó el gasto por principio de ejecución y por haber contravenido el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

5) que por Resolución del Intendente Nº 9278/10 de fecha 28/12/10, se prorrogó el convenio por el plazo de un año a partir de su último vencimiento (08/01/11 –08/01/12).  Por Resolución Nº 187/2011 fecha 11/01/11, se rectificó la Resolución Nº 9278/10, estableciendo  que el plazo de vigencia de la prórroga del convenio será de 45 días (08/01/11 a 21/02/11);

6) que por Resolución del Intendente Nº 1510/11 de fecha 21/02/11,  se dispuso renovar el contrato por un periodo de 30 días, a partir del último vencimiento del contrato anterior, con posibilidad de prórroga de por hasta seis meses (21/02/11 – 21/03/11- 21/09/11) ; 

7) que este Tribunal, en sesión de fecha 8 de junio de 2011, acordó observar el gasto en mérito a que la presente prórroga se dispuso respecto de una contratación que no se encontraba vigente, al haber vencido su plazo con la finalización del período de gobierno departamental pasado (07/07/10), tratándose  de una nueva contratación, por lo que se contravinieron los Artículos 33 y ss. del TOCAF, y  el Artículo 211, Literal B), de la Constitución de la República al ejecutarse el gasto sin el control preventivo que le compete; y  por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación. Reiterado por Resolución Nº 1510/11 de fecha 21/02/11, se mantuvo;

8) que por Resolución Nº 7725/11 de fecha 19/09/11, el Intendente  dispuso renovar el contrato por un periodo máximo de 6 meses, a partir del último vencimiento (21/09/11 – 21/03/11);

9) que este Tribunal, en sesión de fecha 16 de junio de 2011, acordó observar el gasto en mérito a que la presente prórroga se dispuso respecto de una contratación que no se encontraba vigente, al haber vencido su plazo con la finalización del período de gobierno departamental pasado (07/07/10), tratándose de una nueva contratación, por lo que se contravinieron los Artículos 33 y ss. del T.O.C.A.F., así como por el Artículo 211, Literal B), de la Constitución de la República al ejecutarse el gasto sin el control preventivo que le compete; y  por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación. Reiterado por Resolución Nº 10207/11 de fecha 05/12/11, se mantuvo la observación con fecha 01/02/12;
10) que, la Contadora Delegada adjuntó actuaciones, de las que surge que, el Director General de Hacienda con fecha 15/03/11, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la recepción del expediente en este Tribunal (Entrada Nº 6290/11), que figuraba ingresado con fecha 05/10/11, sin pronunciamiento expreso del mismo, consideró que correspondía aplicar el Artículo 107 del T.O.C.A.F., dando por tácitamente producida la intervención;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al Tribunal de Cuentas le compete intervenir preventivamente en los gastos y pagos, conforme a las normas reguladoras que establecerá la ley y al solo efecto de certificar su legalidad;
2) que en el caso, el Organismo dio comienzo a la ejecución del gasto antes de remitir el mismo al contralor de legalidad que compete a este Tribunal (Resultando 2), el que conforme a lo preceptuado por la norma precitada debe ser previo, puesto que como se ha señalado cumple una  función de prevención de la ilegalidad;
3) que por lo tanto, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 107 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) y por el Artículo 9º de la Ordenanza Nº 66 de fecha  20/03/91, en cuanto no puede entenderse tácitamente producida la intervención “preventiva” de un gasto que ya fue ejecutado, cuando en definitiva lo que este instituto permite es proceder a la ejecución si las actuaciones fueron remitidas en tiempo y forma y el Tribunal no se expide en los plazos establecidos ;
4) que por su parte, conforme lo dispone la Ordenanza precitada, los plazos comienzan a transcurrir a partir de la entrada oficial del asunto al Tribunal, que será el día de la primera Sesión ordinaria posterior a su ingreso al Organismo, extremo que en el caso se produjo el 06/10/11y no el 05/10/11 como erróneamente se interpreta (Resultando 10));

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesiones de fechas 22/4/09 y 8/7/09;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia actuante y a la Contadora Delegada”.
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